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DECRETOSNº 37628-MINAELA PRESIDENTADE LAREPÚBLICAY ELMINISTRO DEAMBIENTE Y ENERGÍAb) de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 del5de la Ley de laAutoridad Reguladora de los ServiciosPúblicos,Leyde Control Interno, Ley Nº 8292, del 31 de julio del 2002, DecretoDecreto Ejecutivo Nº 36627-MINAET del 23 de mayo del 2011.Considerando:140 incisos 8) y 18) se establece que son atribuciones del Presidente enconjunto con elMinistro delRamo“vigilar el buenf uncionamiento de los

servicios y dep endencias administrativas” y “darse el Reglamento queconvengap ara el régimen interior de sus vdesp achos y ordenanzasnecesarios p ara lap ronta de ej ecución de las leyes” .dirigiry coordinar las tareas deGobiernoy de laAdminis traciónPública central en su total conj unto (…)”.III .—Que en el numeral 27 de la Ley General de laEjecutivo “dirig ir y coordinar la Adminis tración, tanto centralcomo, en su caso, descentralizada del resp ectivo ramo”, y en elatribución “dirigir y coordinar todos los servicios delMinis terio”.Ambiente , Ley Nº 7554 establecen que los recursos energéticosReguladora de los Servicios Públicos, Ley Nº 7593, establece queel suministro de combustibles derivados de los hidrocarburos es un
de suministro de combustibles derivados de los hidrocarburos,
de la Administración Pública , Ley Nº 6227, la actividad de los
de éste , de manera tal que se asegure el abastecimiento continuoIX.—Que en el Decreto Ejecutivo Nº 30131-MINAE-S enComercialización de Combustible es la encargada de regular,derivados de hidrocarburos.
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La Gaceta Nº 74 — Jueves 18 de abril del 2013 Pág 3Interno , Ley Nº 8292 es obligación del jerarca y del titularXI .—Que la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso
denuncias y quejas constantes sobre la débil organización interna ,

de hidrocarburos mediante cisternas, y la vigilancia de envasadorasXIV.—Que no obstante , se han realizado exhortaciones alogrado la mejora del servicio , lo que obliga a que se utilicen otrosdel Poder Ejecutivo, y ante el hecho de que la Dirección General
cuente a la brevedad con una adecuada estructura , un alto nivelPor tanto,DECRETAN :INTERVENCIÓNADMINISTRATIVADE LADIRECCIÓNGENERAL DE TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓNDE COMBUSTIBLEDe la Intervención Administrativa de laDirección General de Transporte y Comercialización deCombustible (DGTCC)a la brevedad con una adecuada estructura administrativa , un alto

De la Comisión Interventoraejecutar la intervención administrativa de la DGTCC, se constituye
De las facultades de laComisión InterventoraAdministrativa

La Comisión Interventora Administradora , una vez integrada,

Del plazo. La Comisión Interventorahasta cuatro meses.Declaratoria de interés público. Se declara deSuspensión de trámites. Dada la naturalezasiguientes solicitudes:
de interés nacional .

Vigencia La Gaceta.C. Nº 18001.—


